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MINUTA DE TRABAJO DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

 

En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo 

las trece horas con diez minutos del día treinta de junio del año dos mil veintidós, 

atento a lo dispuesto por los artículos 33, 34, 36, 38 fracción I, 39, y 46 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidos de forma virtual a través del link: 

https://meet.google.com/vso-fmsq-qog?authuser=0&pli=1, con la finalidad de celebrar 

la Sexta Sesión de tipo Ordinaria, las y los CC. Vicenta Molina Revuelta, Consejera 

Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Amadeo 

Guerrero Onofre y Azucena Cayetano Solano; Consejera y Consejero Electorales e 

integrantes del Comité; Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo; Daniel 

Preciado Temiquel, Encargado de la Dirección General Jurídica y de Consultoría; en 

representación de la Contraloría Interna Félix Pérez Cebrero, Jefe de la Unidad 

Técnica de Investigación y Responsabilidades Administrativas y Jesús Javier Astudillo 

Leyva, Secretario Técnico del Comité; todos integrantes del Comité de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, para la celebración de la sesión de trabajo programada para 

esta fecha, contando además con la presencia de la Consejera Presidenta del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, Luz Fabiola Matildes 

Gama. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Para dar inicio a la presente sesión de trabajo, en uso de la palabra la Consejera 

Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, agradeció a las y los presentes su asistencia; posteriormente 

instruyó al Mtro. Jesús Javier Astudillo Leyva, Secretario Técnico del Comité, 

procediera a realizar el pase de lista de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 

del Reglamento de Comisiones de este Instituto Electoral para constatar el quórum 

legal y sesionar válidamente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico constató la presencia de todos y cada uno de 

los integrantes de este Comité, a través de la dirección electrónica que oportunamente 

se les hizo llegar mediante la convocatoria para la referida sesión, haciendo constar 

su conexión y asistencia, manifestando que existía quórum legal para llevar a cabo la 

sesión de trabajo, legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo dispuesto en el 

https://meet.google.com/vso-fmsq-qog?authuser=0&pli=1
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artículo 53 del Reglamento de Comisiones de este órgano electoral, declaró instalada 

la sesión y solicitó al Secretario Técnico dar lectura al proyecto del orden del día para 

la sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

A continuación, el Secretario Técnico dio lectura al orden del día, el cual quedó 

integrado de la siguiente manera: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Pase de lista, para verificación del quórum legal.  

 

1. Lectura y aprobación del orden del día.  
 

2. Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria 
del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el 
pasado 31 de mayo de 2022. Aprobación en su caso.  
 

3. Informe 017/CTAIP/30-06-2022, que rinde la Secretaría Técnica del del Comité 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre la correspondencia 
recibida. 
 

4. Informe 018/CTAIP/30-06-2022, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre las solicitudes de 
información a las que se dio respuesta en días hábiles, durante el mes de mayo 
de 2022. 

 
5. Informe 019/CTAIP/30-06-2022, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre las actividades 
relevantes realizadas durante el mes de junio de 2022. 
 

6. Informe 020/CTAIP/30-06-2022, que rinde la Secretaría Técnica del Comité de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre la actualización de las 
obligaciones comunes en la Plataforma Nacional de Transparencia, 
correspondiente al primer trimestre enero-marzo del año 2022. 

 

7. Asuntos Generales. 
 

Al término, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó lo siguiente: señoras y 

señores integrantes del Comité, queda a consideración de ustedes el orden del día 

del que se ha dado cuenta para efectos de hacer algún comentario o proponer algún 

punto o tema en asuntos generales; al no existir comentario ni punto por agregar, 

solicito al Secretario Técnico, someter a consideración de las y los integrantes del 

Comité, el proyecto del orden del día para su aprobación. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Al respecto, el Secretario Técnico en atención a lo instruido, sometió a consideración 

y aprobación de la sesión el proyecto del orden del día a los integrantes del Comité y 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

}}}}}} 

 
 
 
 
 

Página 3 de 9 

 
 
 
 

previa afirmación de manera positiva de las y los mismos, señaló que fue aprobado 

por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto seguido, en uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta 

del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, expresó a las y los 

integrantes, que antes de proceder al desahogo de los puntos del orden del día, en 

términos del artículo 52 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral Local, y 

toda vez que con antelación se circularon los documentos preparados de manera 

oportuna para esta sesión, solicitó al Secretario Técnico, someter a la consideración 

la dispensa de la lectura de los documentos que forman parte de la sesión para entrar 

de manera directa a su análisis, discusión y en su caso, aprobación de los mismos. -  

 

Seguidamente el Secretario Técnico, sometió a consideración y aprobación de las y 

los integrantes del Comité la dispensa de la lectura de los documentos; indicando que, 

previa afirmación de manera positiva de los integrantes del comité por vía electrónica, 

fue aprobada la dispensa por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

A continuación, y toda vez que fue aprobada la dispensa de la lectura de los 

documentos, la Consejera Presidenta del Comité, indicó al Secretario Técnico, 

procediera a dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente, el Secretario Técnico indicó que, el Segundo punto se refería a la 

Lectura de la minuta de trabajo, correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria del 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, celebrada el pasado 31 

de mayo de 2022. Aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

De igual manera, el Secretario Técnico comentó que Tuvimos algunas observaciones 

de parte de usted y del licenciado Félix Pérez Cebrero. Todas ya han sido solventadas 

y el documento que se presenta es el que ya incluye las correcciones realizadas. - - -  

 

En uso de la palabra la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico poner 

a la consideración y en su caso, aprobación de la minuta de referencia. - - - - - - - - - -  

 

Atento a la instrucción, el Secretario Técnico señaló: está a su consideración la minuta 

de trabajo correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria de este Comité, por lo que les 

solicito, sirvan manifestar su voto en la forma acostumbrada por favor. Al término de 

la votación, el Secretario Técnico informó a la Consejera Presidenta que la minuta 

había sido aprobada por unanimidad de votos de las y los integrantes presentes. - - -  
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En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico 

continuar con el desarrollo del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número tres 

del orden del día, correspondiente al Informe 017/CTAIP/30-06-2022, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

sobre la correspondencia recibida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité, solicitó al Secretario Técnico 

rendir una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente el Secretario Técnico manifestó que en el informe que nos ocupa el día 

1 de junio de 2022, fueron recibidos a través del correo electrónico de la Unidad 

Técnica de Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, por parte de la L.A. Karla 

Briseida Salgado Rodríguez, los formatos que corresponden a la Ficha Técnica, 

Programa Operativo Anual (POA base y estratégicos y transversales) y Presupuesto, 

mismos que se solicitó llenar atendiendo las actividades correspondientes a cada uno 

de los proyectos previstos para el ejercicio fiscal 2023; el día 3 de junio de 2022, fue 

recibido a través del correo electrónico de la Unidad Técnica de Transparencia, 

transparencia@iepcgro.mx, por parte del C. Alberto Granda Villalba, Encargado de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, oficio número 

281/2022, dirigido a la C. María Esther Eugenio Torres, Encargada de la Dirección 

General de Informática y Sistemas del IEPC Guerrero, con atención al C. Jesús Javier 

Astudillo Leyva, encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información, por medio del cual se solicita la publicación en el sitio web institucional 

de la información relativa a las asambleas para la constitución de partidos políticos 

locales realizadas durante el mes de mayo de 2022; el El día El 8 de junio de 2022, 

fue recibido a través del correo electrónico de la Unidad Técnica de Transparencia, 

transparencia@iepcgro.mx, por parte de la Lic. Alejandra Sandoval Nava, 

convocatoria a reunión virtual de trabajo realizada el día 09 de junio del año en curso 

a las 15:00 horas; con la finalidad de conocer las actividades de cada área, en las que 

fuera posible la contribución de estudiantes que de acuerdo a su formación académica 

les permita poner en práctica sus conocimientos; el día 14 de junio de 2022, fue 

recibido a través del correo electrónico de la Unidad Técnica de Transparencia, 

transparencia@iepcgro.mx, por parte del C. Víctor Manuel Rojas Guillermo, 

Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral, oficio de 

invitación al curso de capacitación “la función de Oficialía Electoral”, que se llevó a 

mailto:transparencia@iepcgro.mx
mailto:transparencia@iepcgro.mx
mailto:transparencia@iepcgro.mx
mailto:transparencia@iepcgro.mx
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cabo el día viernes 17 de junio del año en curso, a las 12:00 horas en la sala de 

reuniones de este Instituto Electoral; el día 23 de junio de 2022, fue recibido a través 

del correo electrónico de la Unidad Técnica de Transparencia, 

transparencia@iepcgro.mx, por parte del C. Alberto Granda Villalba, Encargado de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Organización Electoral, oficio número 

281/2022, dirigido a la C. María Esther Eugenio Torres, Encargada de la Dirección 

General de Informática y Sistemas del IEPC Guerrero, con atención al C. Jesús Javier 

Astudillo Leyva, encargado de la Unidad Técnica de Transparencia y Acceso a la 

Información, por medio del cual se solicita de manera atenta, publicar en el apartado 

de https://iepcgro.mx/principal/sitio/actores_politicos, un ícono de “Consulta de 

Padrón de Afiliados de los partidos políticos”, para que pueda redireccionarse a los 

ciudadanos a la página del INE de padrón nacional; por último el día 23 de junio de 

2022, fue recibido a través del correo electrónico de la Unidad Técnica de 

Transparencia, transparencia@iepcgro.mx, por parte del Lic. Jorge Armando Leyva 

Fuentes, Coordinador de Educación Cívica, por medio del cual se solicitó a poyo en 

cuanto a la generación de una propuesta de aviso de privacidad integral y simplificado, 

para los datos del registro de asistentes y participantes de los foros del Parlamento 

Juvenil 2022. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta, señaló que: Gracias por el informe 

licenciado Jesús, sin embargo, me gustaría, de ser posible, que en el mismo informe 

pudiéramos mencionar la respuesta que se le da, o el cumplimiento, que se formula a 

cada petición en virtud de que ya no se realiza un informe por separado. Ojalá en ese 

mismo, o si es posible, en ese mismo se dé cuenta de la respuesta o del cumplimiento 

que se da a cada una de las peticiones por parte de las áreas, para que también 

tengamos conocimiento de la información que se les brindo, o el apoyo que se les 

brindó en tiempo y forma, si fue así o no, para que tengamos conocimiento de esas 

situaciones. Le pediría eso, si las y los integrantes de este Comité no tienen 

inconveniente, a fin de que tengamos un informe completo. Está a consideración el 

informe antes referido. 

En uso de la palabra, la Consejera Azucena Cayetano Solano expresó que: Gracias 

Consejera. Es importante que se informe no nada más de la documentación recibida, 

sino de la respuesta o la actuación que tiene la Unidad de transparencia en cuanto a 

la atención que se le da a cada una de estas solicitudes, o a cada una de estas 

peticiones, quizá sean de usuarios tanto internos como externos. También quiero 

señalar una cuestión de forma en este Informe, se señala en el contenido que se 

recibe a través de correo electrónico, pero me da entender que la persona que lo 

recibe es el Mtro. Granda Villalba y recibió un correo electrónico. Se debe mejorar la 

mailto:transparencia@iepcgro.mx
mailto:transparencia@iepcgro.mx
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redacción para que sea más entendible. Que se aplique esta aportación de manera 

uniforme. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En uso de la voz, la Consejera Presidenta señaló que, al no haber más participaciones, 

se continuara con el siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número 

cuatro del orden del día, referente al Informe 018/CTAIP/30-06-2022, que rinde la 

Secretaría Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

sobre las solicitudes de información a las que se dio respuesta en días hábiles, durante 

el mes de mayo de 2022. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz, la Consejera Presidenta del Comité, solicitó al Secretario Técnico 

rendir una breve explicación del contenido del informe citado. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Seguidamente el Secretario Técnico manifestó que en el informe que nos ocupa se 

dieron respuesta a catorce solicitudes de información dentro del plazo legal concedido 

en el artículo 150 de la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Guerrero, de las cuales ocho solicitudes fueron del género 

masculino, tres solicitudes del género femenino y tres sin especificar, se incluye 

también el nombre del solicitante, la descripción de la solicitud, el sentido de la 

respuesta, el número de oficio y el área que proporcionó la información. Es cuánto. -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, señaló que está a consideración el 

informe antes referido por si alguien desea hacer uso de la palabra y al no haber más 

participaciones solicitó al secretario técnico continuar con el siguiente punto del orden 

del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número cinco 

del orden del día, referente al Informe 019/CTAIP/30-06-2022, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre las 

actividades realizadas durante el mes de junio de 2002. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico Rendir 

una breve explicación del informe mencionado. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, el Secretario 

Técnico manifestó que el día 16 de junio de 2022, personal de la Unidad Técnica de 
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Transparencia y Acceso a la Información del IEPC Gro., asistió a la jornada de 

capacitación sobre “La importancia de los archivos en la administración 

gubernamental”,  evento organizado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales de Guerrero y la Secretaría de la 

Contraloría y Transparencia Gubernamental del Gobierno del      estado de Guerrero, 

el cual tuvo lugar en el Auditorio José Joaquín Herrera del Palacio de Gobierno del 

Estado de Guerrero, realizado a la 10:00 horas, en evento se contó con la presencia 

de los Comisionados del ITAIGRO, Licenciado Francisco Gonzalo Tapia Gutiérrez y 

Maestro Roberto Nava Castro; la Licenciada Liliana Contreras Soto, Directora General 

de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia gubernamental 

del Gobierno del Estado de Guerrero y la Licenciada Brenda Denisse Méndez Núñez, 

Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno del estado 

de Guerrero, desarrollando el Curso–Taller, fue desarrollado por los ponentes: La 

comisionada del INFOEM, Guadalupe Ramírez Peña, con el tema, La Importancia y 

Función de los archivos; el comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

tema, Funciones del Sistema Institucional de Archivos y Procesos de Trabajo y Neri 

Castañeda Pérez con el tema, Cuadro de Clasificación Archivista, asistiendo además 

del personal de la U.T.de Transparencia y Acceso a la Información, personal de la 

U.T. de Archivo y los responsables por área del archivo de trámite del IEPC Gro. - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Presidenta, señaló que está a consideración el 

informe antes referido por si alguien desea hacer alguna intervención y al no haber 

más participaciones solicitó al secretario técnico continuar con el siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

Acto continuo, el Secretario Técnico refirió que el siguiente punto era el número seis 

del orden del día, referente al Informe 020/CTAIP/30-06-2022, que rinde la Secretaría 

Técnica del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sobre la 

actualización de las obligaciones comunes en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, correspondiente al primer trimestre enero-marzo del año 2022. - - - - -  

 

Seguidamente la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, solicitó al Secretario Técnico Rendir 

una breve explicación del informe referido. - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En atención a lo solicitado por la Consejera Presidenta de la Comisión, el Secretario 

Técnico manifestó que mediante oficio 045 de fecha 18 de abril del año 2022, solicitó 
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a las áreas administrativas correspondientes, realizar la actualización de las 

fracciones señaladas en el artículo 81 de la citada ley, en los términos de los 

Lineamientos Técnicos Generales 281220, relativas al primer trimestre enero-marzo 

de 2022, estableciendo como término de publicación de la información y recepción de 

acuses de entrega emitidos de la Plataforma Nacional de Transparencia, el día martes 

03  de mayo del presente año, derivado de ello, las áreas administrativas dieron 

cumplimiento en tiempo y forma, y se verificó al momento de recibir sus acuses 

emitidos por la Plataforma Nacional de Transparencia, que cada formato 

correspondiente a sus fracciones, cumpliera con los atributos de veracidad, 

confiabilidad, oportunidad, congruencia, integralidad, actualidad, accesibilidad, 

comprensibilidad y verificabilidad, que permita continuar fomentando la calidad de la 

información y atender a cabalidad el principio de máxima publicidad y sobre todo dar 

cabal cumplimiento a las obligaciones de transparencia como sujetos obligados, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero y demás disposiciones aplicables, y 

buscar obtener una mejor calificación en la evaluación que deriva de la verificación del 

cumplimiento de las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos 

obligados del Estado de Guerrero, que realiza en forma anual el Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado 

de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la Consejera Presidenta, señaló que está a consideración el 

informe antes referido por si alguien desea hacer alguna intervención. - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la palabra, la consejera Azucena Cayetano Solano expresó: Gracias 

consejera Vicenta. Es muy interesante, y ojalá se puedan incorporar estos formatos a 

este informe a fin de que también conozcamos de esta información pública, y sobre 

todo, para los propios integrantes de este Comité. Es importante conocer toda la 

información que nosotros estamos proporcionando a la ciudadanía, esto nos permite 

contar con elementos cuando nos preguntan ciertos temas. Por ello, es importante 

que conozcamos y saber a dónde orientar a la ciudadanía que nos pregunta sobre 

ciertas temáticas del instituto. Este de tema de transparencia es muy importante y de 

mucha relevancia, al grado de que somos cuestionados los institutos de lo que tiene, 

gasta y otros temas que son de orden público. Por ejemplo, en una localidad a la que 

fuimos a generar un apoyo logístico y de orientación a un Municipio, ahí nos 

comentaron que el instituto solo trabaja en proceso electoral, sin embrago, les dimos 

a conocer la página institucional en la que puede conocer que otras actividades realiza 

este Instituto. Esto se apareja con estos formatos de transparencia y acceso a la 

información y de cómo se atienden ciertas actividades, y de todos los reportes de los 
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recursos con los que contamos. Agradezco mucho este informe, pero si realizo esta 

petición, si nos pudieran compartir los formatos. Muchas gracias. - - - - - - - - - - 

 

En uso de la palabra, la Consejera Presidenta, señaló que, de no haber más 

participaciones, se continuara con el siguiente punto en el orden del día. - - - - - - - - -  

 

Acto continuo, el Secretario Técnico mencionó que el siguiente punto en el Orden del 

Día correspondía a Asuntos Generales, y que ningún tema fue registrado. - - - - - - - -  

 

Acto seguido, la Consejera Vicenta Molina Revuelta, Presidenta del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, manifestó que al haberse agotado 

todos los puntos incorporados en el orden del día, siendo las trece horas con cuarenta  

minutos, declaraba formalmente clausurados los trabajos de la Sexta Sesión de Tipo 

Ordinaria del Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

recordándoles que para la próxima, se les convocará como siempre, en tiempo y 

forma, agradeciendo a todas y todos, su asistencia y firmando para constancia legal 

los que en ella intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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